
Por otro lado, a la vista del escrito de la Dirección Gene-
ral en el que se solicitaba aclarar la situación del listado de
propietarios afectados por el paso de un colector, y se
daba cuenta de algunas pequeñas erratas, ha sido apor-
tado un nuevo documento corregido, subsanando las defi-
ciencias apuntadas. 

En virtud de lo expuesto, con la abstención del Sr.
Bolado,

SE ACUERDA

Aprobar definitivamente el expediente relativo a la
expropiación forzosa por el procedimiento de tasación
conjunta de los terrenos incluidos en el ámbito del Pro-
yecto Singular de Interés Regional Tanos-Viérnoles, en el
municipio de Torrelavega, que implica la declaración de
urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos. 

Conforme señala el artículo 202 del Reglamento de
Gestión Urbanística, la resolución aprobatoria del expe-
diente se notificará a los interesados que constan en el
mismo. Por consiguiente, se le concede un plazo de

veinte días durante el cuál podrán manifestar por escrito
su disconformidad con la valoración establecida. En caso
de disconformidad, se dará traslado del expediente y de
las hojas de aprecio impugnadas al Jurado Provincial de
Expropiación a efectos de fijar el justiprecio.

Sin perjuicio de lo anterior, frente al acuerdo de aproba-
ción definitiva del expediente de Expropiación por el pro-
cedimiento de tasación conjunta, adoptado por la Comi-
sión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
de acuerdo con lo señalado en el artículo 128 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre de régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
presente notificación.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, a reserva
de la aprobación del Acta correspondiente.

Santander, 20 de diciembre de 2005.–La secretaria de
la Comisión Regional del Territorio y Urbanismo, Virginia
Martínez Saiz.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la mejora de firme y
seguridad vial de la carretera CA-887, de acceso a Mogrovejo. Tramo: Intersección CA-185-Mogrovejo, término municipal
de Camaleño.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 9 de febrero de 2006, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para
la ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 3 de febrero de 2005, siendo de aplicación el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Secretaría General,

Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de
urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación, en la
fecha y hora que a continuación se indican:

23 de marzo de 2006, de 11.00 a 11.30 horas.

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias
pertenecientes a los Ayuntamiento de Camaleño.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios descono-
cidos o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado, deberá ir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas, podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones,
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 1 de marzo de 2006.–El secretario general de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda, Víctor Díez Tomé.

Tramo: Mejora de firme y seguridad vial de la carretera CA-887, de acceso a Mogrovejo.
Tramo: Intersección CA-185-Mogrovejo.
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DATOS. CATAST. SUPERFICIE
(m2)

Nº TITULAR DOMICILIO

POLIG. PARCEL.

USO

DEFIN. TEMP.

1 JUNTA VECINAL DE MOGROVEJO MOGROVEJO 50 145 PASTIZAL 2 16 

2 JUNTA VECINAL DE MOGROVEJO MOGROVEJO 50 149 PASTIZAL 61 

3 JUNTA VECINAL DE MOGROVEJO MOGROVEJO 50 146 PASTIZAL 4 32 

4 JUNTA VECINAL DE MOGROVEJO MOGROVEJO 50 147 PASTIZAL 113 


